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MINISTERIO DE HACIENDA

14771 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se modifica el impreso 
D-1.13 de notificación de certificaciones de descu
bierto.

El modelo impreso de notificación de las certificaciones 
de descubierto, signatura D-1.13 de los aprobados por la Or
den ministerial de 1 de diciembre de 1969, contiene un extracto 
de la providencia de apremio, siendo conveniente ofrecer al 
deudor la transcripción íntegra de la misma a todos los efectos 
legales.

En consecuencia, facultada esta Dirección General, por 
el número 5 de la Orden aludida, para modificar los modelos 
establecidos en la misma y obtenido el informe favorable de 
la Intervención General de la Administración del Estado y 
de la Subdirección General de Informática Fiscal, acuerda:

En el modelo D-1.13, cuerpos destinados a la notificación 
al sujeto pasivo y su justificante, se sustituirá la redacción 
que actualmente contienen los dos recuadros inferiores por 
el siguiente texto, que ocupará todo el espacio de aquéllos:

Por la presente se notifica expresamente al sujeto pasivo, 
conforme al articulo 102 del Reglamento General de Recau
dación vigente, que el señor Tesorero de Hacienda, para 
cumplimiento del artículo 50 del mismo texto, ha dictado,
con fecha ...... de .................................  de ....... en el título
ejecutivo que contiene la deuda tributaria anteriormente de
tallada, la siguiente: «Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, declaro incurSo el importe de la deuda 
tributaria en el recargo del 20 por 100 y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo 
a los preceptos de dicho Reglamento.»

Conforme determina el artículo 102 citado, queda requerido 
el deudor por la presente para efectuar el ingreso del total 
expresado en la Caja de esta Recaudación en término de 
veinticuatro horas, a partir de cuyo plazo se procederá, sin 
más, al embargo de sus bienes.

.......................... , a ......  de ..........................  de ......

El notificador,

Recibí la notificación:

Los modelos D-1.13 de notificación y su justificante, modi
ficados en la forma expresada, se imprimirán por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre para poder comenzar a utili
zarse cuando se agoten las existencias actuales.

Madrid, 16 de julio de 1976.—El Director general, Ricardo 
Goytre Boza.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14772 RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Medias por la que se convoca la celebra
ción de unas pruebas de madurez para la obtención 
del título de Oficialía Industrial o de Formación 
Profesional de Primer Grado.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo) que esta
blece la programación de las pruebas para la obtención del 
título de Oficial Industrial para los operarios procedentes de 
la industria, así como cuanto determina la Orden de 4 de agos
to de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto), que 
prevé la celebración de unas pruebas de madurez con destino 
a aquellos adultos que aspiren a la obtención del título de 
Formación Profesional de Primer Grado,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Convocatoria.

De conformidad con lo establecido, respectivamente, en las 
Ordenes de 14 de febrero y 4 de agosto de 1972, se convoca 
la celebración de unas pruebas de madurez para la obtención 
del título de Oficialía Industrial o de Formación Profesional 
de Primer Grado, según corresponda en cada caso a las Ramas 
y Especialidades que se relacionan en el anexo I de esta 
Resolución.

Igualmente, se convoca la celebración de pruebas de madu
rez para la obtención del certificado de aptitud en el área 
de conocimientos técnicos y prácticos de las profesiones de 
Peluquería y Estética, con el fin de posibilitar el cumplimien
to de las disposiciones vigentes que afectan a estas profe
siones.

Los Centros dependientes de este Ministerio en que se hayan 
de celebrar las pruebas deberán publicar en su tablón de anun
cios relación de las especialidades a que podrá optarse en el 
respectivo Centro a efectos de inscripción de los aspirantes.

Para esta convocatoria, las pruebas darán comienzo a partir 
del día 14 del próximo mes de septiembre, ajustándose a lo 
dispuesto en la presente Resolución.

Segundo.—Plazo de inscripción.

La inscripción para participar en las pruebas podrá veri
ficarse en cualquiera de los Institutos Politécnicos Nacionales 
y Centros Nacionales de Primero y Segundo Grado, referida 
solamente a aquellas especialidades establecidas en el Centro, 
y su plazo finalizará el 4 de septiembre.

Cuando se trate de las pruebas relativas a las profesiones 
de Peluquería y Estética, tanto para la obtención de los tí
tulos de Oficialía Industrial y Formación Profesional de Pri
mer Grado como para el certificado de aptitud en el área 
de conocimientos técnicos y prácticos, la inscripción se reali
zará en los correspondientes Institutos Politécnicos Nacionales, 
con las excepciones siguientes: en las provincias de Alava y 
Navarra, en las respectivas Delegaciones Provinciales; en Ma
drid, en el Centro Nacional de Primero y Segundo Grado 
«Santa Engracia», y en Barcelona, en el Instituto Politécnico 
Nacional «Escuela del Trabajo».

Requisitos y documentos:
Los requisitos necesarios para la inscripción son:
a) Haber cumplido, como mínimo, dieciocho años de edad 

al efectuar la inscripción.
b) Haber desempeñado, como mínimo, durante un período 

de dos años una actividad profesional.

Los documentos que deberá presentar el candidato son:
1. Solicitud según el modelo normalizado que figura en 

el anexo II de esta Resolución.
2. Documento nacional de identidad y fotocopia del mismo 

para su compulsa.
3. Certificación de la Empresa donde presta o haya presta

do sus servicios, visada por la correspondiente Delegación de 
Trabajo o, en su caso, la Hermandad Sindical correspondiente.

En la rama de Peluquería y Estética, a fectos de justifi
cación de la actividad laboral, podrá realizarse también, por 
última vez y en esta convocatoria, mediante un certificado 
expedido por el Sindicato Nacional de Enseñanza o Sindicatos 
Provinciales de Enseñanza, en el caso de alumnos que hayan 
superado enseñanzas técnico-prácticas.

Cuando se trate de Damas de la Cruz Roja o de Sanidad 
Militar, bastará con la presentación del diploma o certificación 
expedida, respectivamente, por la Asamblea Suprema de la 
Cruz Roja Española o del Ministerio del Ejército. Igualmente, 
las aspirantes que pertenezcan a la Federación Española de 
Religiosas Sanitarias podrán justificar su dedicación profesio
nal mediante la correspondiente certificación expedida por 
dicha Federación.

Para los aspirantes que presten sus servicios en entidades 
u Organismos oficiales, será asimismo suficiente la certifica
ción oficial de los mismos.

También podrán presentarse a las pruebas de madurez para 
la obtención del título de Oficial Industrial aquellos alumnos 
que, teniendo aprobados los tres cursos del Grado de Apren
dizaje Industrial con anterioridad al año académico 1971/72, 
no se hubieran presentado, o no hubieran aprobado, las prue
bas de Reválida que venían exigiéndose al finalizar el men
cionado Grado, y que fueron suprimidas por la Orden de 14 de 
febrero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo).



Tramitación.

Los Centros estatales afectados darán cuenta, inmediata
mente de finalizado el plazo de inscripción, a las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia del número 
de aspirantes inscritos por especialidades. Las Delegaciones Pro
vinciales el día 7 del mismo mes, comunicarán telegráfica
mente a este Centro directivo (Coordinación General) y a los 
Centros interesados la designación de las Comisiones califica
doras a que se refiere el punto siguiente, teniendo en cuenta 
que en ningún caso deberá evaluar cada Comisión más de 
cien alumnos.

Designadas las Comisiones calificadoras, el Centro oficial 
correspondiente publicará en su tablón de anuncios las rela
ciones de aspirantes que en él se hayan inscrito, con indicación 
de la Comisión ante la que Ies corresponda acudir y, en su 
caso, el lugar de actuación de la misma.

Tercero.—Comisiones calificadoras.

Para la verificación de las pruebas actuarán Comisiones 
calificadoras, que deberán estar, en todo caso, constituidas por 
un Presidente y tres Vocales, designados por los Delegados 
provinciales de Educación y- Ciencia a propuesta de los Coor
dinadores provinciales de Formación Profesional.

La designación de Vocales deberá recaer, a ser posible, en 
un Profesor del Area FormaEíva Común y los otros dos de las 
Areas de Ciencias Aplicadas y de Conocimientos Técnicos y 
Prácticos.

El Presidente de cada Comisión podrá, cuando lo considere 
preciso, incorporar a la misma un asesor por especialidad que 
deberá ser Profesor de Tecnología ó Maestro de Taller, Prácti
cas o Laboratorio. Asimismo, se incorporarán como asesores 
los Profesores de Idioma Moderno, Religión y Formación Cí
vico-Social y Política, y cuando proceda, de Enseñanzas del 
Hogar.

Las Comisiones calificadoras podrán incorporar, cuando lo 
estimen conveniente, para la realización de las pruebas corres
pondientes al área de conocimientos técnicos y prácticos de 
las profesiones de Peluquería y Estética, un máximo de dos 
asesores que deberán ostentear la titulación . académica de 
Maestro Industrial en la especialidad de que se trate. Estos 
asesores serán propuestos por el Sindicato Provincial de Ense
ñanza. 

Cuarto.—Contenido y desarrollo de las pruebas.

Las pruebas de madurez objeto de la presente Resolución 
se desarrollarán en el orden que a continuación se indica:

1. ° Ejercicio sobre materias generales.
2. ° Realización de un trabajo práctico.
3. ° Exposición escrita sobre cuestiones científico-tecnoló

gicas.
4. ° Expresión gráfica o de comunicación.
5. ° Entrevista, cuando proceda, de la Comisión calificadora 

con cada alumno.

Tanto las pruebas teóricas como las prácticas serán simul
táneas para todos los alumnos que concurran a ellas. Su des
arrollo tendrá Cuatro días consecutivos de duración, incluida 
la constitución de las Comisiones calificadoras y la calificación 
de los ejercicios.

Cada una de las pruebas deberá ser anunciada en el tablón 
del Centro en el que se realicen las mismas con la debida 
antelación, señalándose expresamente el lugar donde hayan 
de efectuarse y los útiles con que deberán acudir los alumnos 
(material de dibujo, tablas, impresos, máquinas de escribir, 
etcétera).

El desarrollo de las pruebas para la obtención del certificado 
de aptitud del área de conocimientos técnicos y prácticos de 
las profesiones de Peluquería y Estética consistirá en la rea
lización de las pruebas segunda y cuarta, anteriormente indi
cadas, en la siguiente forma:

a) Ejercicio 2.° Realización de un trabajo práctico y contes
tación a las cuestiones tecnológicas inherentes a dicho tra
bajo.

b) Ejercicio 4° Expresión gráfica referida a las materias 
de Peluquería y Estética.

Las pruebas consistirán en el desarrollo de los temas que 
serán remitidos por la Coordinación General de Formación 
Profesional a Cada uno de los Presidentes de las Comisiones 
calificadoras. En todos los Centros se deberá seguir rigurosa
mente el orden y horario que a continuación se expresa.

Primera jornada.

a) A las nueve horas, constitución de las Comisiones cali
ficadoras en pleno y lectura de estas instrucciones.

En esta sesión, la Comisión, a la vista de los enunciados 
para el desarrollo de las pruebas del ejercicio práctico, adop
tará las medidas oportunas que garanticen la organización y 
desarrollo del mismo de acuerdo con las disponibilidades del 
Centro o de otros Centros colaboradores. Para tal fin, se con
tará con el asesoramiento de los Maestros de Taller y de La
boratorio y de los Profesores de prácticas que se hayan incor
porado a la Comisión.

Cuando se trate de las pruebas del área de conocimientos 
técnicos y prácticos de las profesiones de Peluquería y Esté
tica, y en los Centros oficiales no se disponga de las instala
ciones necesarias para la realización de los ejercicios prácticos, 
se podrán realizar en los locales adecuados concertados por 
la Comisión calificadora y el Sindicato Provincial de Ense
ñanza.

La Comisión calificadora hará público en el tablón de anun
cios el horario por el que se regirá la realización de las prue
bas, con expresión del material con que deberán acudir a 
ellas los alumnos.

b) A, las dieciséis horas dará comienzo el ejercicio sobre 
materias generales con la duración que se especifique por la 
Comisión calificadora, de acuerdo con los enunciados refe
ridos.

Segunda jornada.

A las nueve horas se realizará el ejercicio práctico con la 
duración adecuada, que se especificará por la Comisión cali
ficadora para cada profesión o especialidad, que en ningún 
caso podrá exceder de una jornada completa, dividida en se
siones de mañana y tarde. Para la profesión de Auxiliares de 
Clínica, dada la particularidad de sus prácticas, este ejercicio 
dará comienzo a las dieciséis horas.

Tercera jornada.

a) A las nueve horas dará comienzo la realización del ejer
cicio sobre cuestiones científico-tecnológicas, con la duración 
precisa que determinará la Comisión calificadora para cada 
profesión o especialidad, que en ningún caso podrá exceder de 
media jornada.

b) A las dieciséis horas comenzará la realización del ejer
cicio de expresión gráfica o de comunicación, con la duración 
precisa que determinará la Comisión calificadora para cada 
profesión o especialidad, que en ningún caso podrá exceder 
de media jornada.

Cuarta jomada. 

a) La calificación de las pruebas, en las que intervendrán 
la Comisión calificadora y los asesores incorporados a la mis
ma, comenzará a las nueve horas, desarrollándose en sesión 
de evaluación global.

b) A las dieciséis horas comenzarán las entrevistas de la 
Comisión calificadora con los alumnos.

Quinto.—Calificación de las pruebas.

La calificación se obtendrá como consecuencia de la valo
ración de cada uno de los ejercicios, acomodándose a la escala 
siguiente: Sobresaliente, notable, bien, suficiente, insuficiente 
y muy deficiente. La calificación final de las pruebas se hará 
con carácter global, si bien será condición necesaria para que 
sea positiva que la calificación del ejercicio práctico sea, como 
mínimo, de suficiente.

Para la interpretación del carácter global de la calificación 
de las pruebas, se tendrán en cuenta los siguientes extremos:

a) La calificación final de los alumnos que hayan superado 
todos los ejercicios se ponderará por la Comisión calificadora 
para determinar, en cada caso, su acomodación a la escala 
de sobresaliente, notable, bien o suficiente.

b) La calificación final de los alumnos que no hayan su
perado alguno de los ejercicios, aunque la calificación dei prác
tico sea positiva, no podrá alcanzar evaluación positiva global 
sin antes haber realizado la entrevista con la Comisión cali
ficadora.

c) Cuando no se hayan superado dos o más ejercicios, la 
Comisión calificadora notificará a los interesados, bien me
diante la entrevista o a través de la publicación 'de las actas 
de evaluación final (en las que figuran las calificaciones de 
todos los alumnos presentados) los resultados de aquellos ejer
cicios no superados, a fin de que puedan acogerse a lo dis
puesto en el párrafo tercero del punto siguiente:



Las Comisiones calificadoras redactarán el acta de califi
cación final por especialidades, según el modelo que se inser
ta como anexo III de esta Resolución, en la que figuren los 
resultados obtenidos por todos los alumnos presentados, re
mitiendo una copia a la Delegación Provincial de Educación 
y Ciencia, otra a la Dirección General de Enseñanzas Medias 
(Coordinación General) y una última al Centro oficial en que 
se hallan inscritos los examinandos.

Para la obtención del certificado del área de conocimientos 
técnicos y prácticos de les profesiones de Peluquería y Esté
tica, el alumno deberá haber superado los dos ejercicios de 
que constan las pruebas, y se extenderá por el Centro, de 
acuerdo con el modelo que figura en el anexo IV de esta Re
solución.

Sexto.—Expedición de títulos.

Los alumnos cuya calificación final haya sido positiva po
drán solicitar del correspondiente Centro oficial la expedición 
del título de Oficial Industrial. Cuando se trate de especiali
dades referentes a Formación Profesional de Primer Grado, la 
solicitud se ajustará a lo dispuesto en la Orden de 28 de 
noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de di
ciembre).

Los alumnos podrán solicitar del Centro oficial correspon
diente una certificación sobre los resultados de las pruebas, en 
la que deberá figurar la calificación obtenida en cada uno de 
los ejercicios. Para los alumnos cuya calificación final sea 
negativa, la certificación será suficiente para ser dispensados 
en ulteriores convocatorias de los ejercicios cuya valoración 
parcial haya sido positiva.

Séptimo.—Las dietas y gastos de viajes que se devenguen 
por las personas que hayan de desplazarse fuera de la locali
dad de su destino para formar parte de los Tribunales que se 
constituyan para juzgar estas pruebas, serán abonados con 
cargo al Presupuesto del Patronato de Promoción de la For
mación Profesional. A tal efecto, los interesados reclamarán, a 
través del Centro a que pertenezcan, las cantidades que les 
correspondan, mediante declaración jurada en que hagan cons
tar haber realizado el servicio encomendado, los días inver
tidos, los gastos de viaje ocasionados y las dietas que hayan 
devengado de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 176/1975, 
de 30 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero 
siguiente), acompañando copia de la Resolución que dispuso el 
servicio. La reclamación se dirigirá al Servicio de Adminis
tración del mencionado Organismo, el cual procederá a efec
tuar los libramientos que procedan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 16 de julio de 1976.—El Director general, Manuel 

Arroyo Quiñones.

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

ANEXO I

Relación de Ramas y Especialidades objeto de las pruebas de
madurez

1. Para la obtención del título de Oficial Industrial:

— Metal:

Ajustador.
Tornero.
Fresador.
Forjador-Cerrajero. 
Soldador-Chapista. 
Calderero.
Calefactor-Fontanero.
Modelista.
Fundidor.

— Minera: 

Siderometalúrgico.

— Eléctrica:

Instalador-Montador.
Bobinador-Montador.
Frigorista.

— Electrónica: 

Electrónico.

— Madera: 

Ebanista-Carpintero.

— Construcción:

Oficial de la construcción.

— Química:

Químico de laboratorio. 
Químico de la industria.

— Textil:

Hilador.
Tejedor.

— Automovilismo:

Mecánico del automóvil. 
Electricista del automóvil. 
Mecánico agrícola.

— Artes Gráficas:

Compositor manual.
Compositor mecánico (Lino

tipista).
Compositor mecánico (Te- 

clista-Monotipista).
Fundidor tipográfico.
Fotógrafo.
Montador pasador.
Grabador-retocador.
Huecograbados
Impresor tipográfico.
Impresor planográfico (off

set).
Impresor de grabado en 

hueco).
Encuadernador manual.
Encuadernador mecánico.
Grabador.

— Delineantes:

Delineante industrial.
Delineante de la construc

ción.

— Piel:

Zapatero.
Guarnecedor.
Cortador - Pátronista - Mo

delista.

— Corte y Confección:

Confección a medida. 
Confección industrial. 
Modistería.

— Peluquería y Estética:

Peluquero.
Estéticá.

— Hostelería:

— Ayudante de cocina. 
Ayudante de servicio. 
Subgobernanta.

— Enología:

Industrias enológicas.

En la provincia de Alava las pruebas tendrán lugar en la 
Escuela Profesional «Jesús Obrero», de Vitoria, y las especia
lidades serán las siguientes:

Ajustador.
Tornero.
Fresador.
Soldador-Chapista.
Fundidor.
Modelista.
Instalador-Montador. 
Botan ador-Montador.

Electrónico. 
Ebanista-Carpintero. 
Delineante industrial. 
Delineante de la construcción. 
Compositor manual.
Mecánica del automóvil. 
Electricista del automóvil.

En ía provincia de Navarra las pruebas tendrán lugar en 
la Escuela Profesional Sindical «Virgen del Camino» para las 
siguientes especialidades:

Ajustador.
Tornero,
Fresador.
Soldador-Chapista. 
Forjador-Cerrajero. 
Modelista.
Instalador-Montador. 
Bobinador-Mon tador.

Ebanista-Carpintero. 
Delineante industrial. 
Delineante de la construcción. 
Electrónico.
Compositor manual. 
Compositor mecánico. 
Impresor tipográfico.

2. Para la obtención del título de Técnico Auxiliar (Forma
ción Profesional de Primer Grado)

— Administrativa:

Administrativo.
Secretariado.

— Sanitario: 

Clínica.

— Agraria:

Explotaciones a g r opecua
rias.

Explotaciones agrícolas ex
tensivas.

Explotaciones agrícolas in
tensivas.

En la Rama Administrativa y Sanitaria, las Comisiones Ca
lificadoras actuarán en las Escuelas Oficiales de Formación 
Profesional radicadas en las capitales de provincia y, cuando 
proceda, en los Centros oficiales donde estas Ramas estén 
establecidas, con las siguientes excepciones:

En Madrid, solamente los Centros oficiales de «Juan de la 
Cierva» (Ronda de Valencia, 3); «Parque Aluche» (Maqueda, 
sin número); «Santa Engracia» (Joaquín García Morato, 13), y 
«Artes Gráficas» (Jesús Maestro, s/n).

En Barcelona, el Instituto Politécnico Nacional «Escuela del 
Trabajo» (Urgel, 187).

En Vitoria, la Escuela Profesional «Jesús Obrero».
En Pamplona, la Escuela Sindical «Virgen del Camino».
En la Rama Agraria, en los Centros oficiales de: Albacete, 

Burgos. Cáceres, Córdoba, Huesca, Jaén, Lérida, Madrid, Ma- 
hón (Baleares), Sevilla, Tarragona, Toledo, Valdepeñas (Ciudad 
Real), Valladolid y Zaragoza.
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ANEXO IV

CERTIFICACION ACADEMICA 
 El Director del Centro,

CERTIFICA QUE:

Don ...........................................................................................................  natural de ................................... provincia de ..............................
nacidq el .......... de ....................................... de 19........ ha superado la prueba de madurez correspondiente al Area de conocimientos
técnicos y prácticos del primer grado de Formación Profesional, en ia especialidad de

................................................................................................................................................ (1)

en la convocatoria de .....................  .................................... de 19-----

Y a efectos de constancia, se expide el presente con el visto bueno del Coordinador provincial de Formación Profesional del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

......................... .......  a ...... de .................................  de 19......

V.° B,º: El Director,
El Coordinador provincial,

(1) Peluquería o Estética.

MINISTERIO DE TRABAJO

14773 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se 
regulan las condiciones de trabajo de los Aboga
dos dependientes de las Empresas de Banca ofi
cial y privada.

Ilustrísimos señores:

La actuación de los Abogados dependientes de la Banca 
oficial y privada se desarrolla en el doble aspecto de aseso- 
ramiento jurídico y de dirección letrada en defensa de la 
Empresa en los procedimientos contenciosos en que sea parte. 
El segundo de dichos cometidos, es decir, la actuación en 
procedimientos contenciosos, es el técnico-profesional en la 
más amplia acepción del concepto, y recobra especial relieve 
si se tiene en cuenta que su función de defensa se inserta 
en el orden jurisdiccional, y- el Abogado aparece como pieza 
esencial y colaborante de la Administración de Justicia a 
través del proceso, lo que presenta peculiaridades que los 
diferencia del conjunto de los que integran el grupo de 
personal titulado.

En su virtud, vista la propuesta de la Dirección General 
de Trabajo, elaborada a instancia del Consejo General de 
la Abogacía Española, y oídos los Asesores designados por

la Organización Sindical, según lo establecido en la Ley de 
16 de octubre de 1942, este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los Abogado“s dependientes de las Empresas 
de Banca, tanto oficial como privada, actuarán a las órdenes 
directas e inmediatas del Jefe de la Asesoría Jurídica, si 
lo hubiere, del centro de trabajo correspondiente o, en caso 
contrario, del Director del mismo.

Art. 2.° A efectos de jomada laboral, ste computará el 
tiempo que los Abogados a que se refiere el artículo anterior 
hayan de dedicar, fuera de los locales.de la Empresa, para 
el estudio de los asuntos que tengan encomendados, prepa
ración de dictámenes e informes y para las actuaciones de 
índole profesional que por su propia naturaleza hayan de 
realizarse fuera de aquellas dependencias,

Art. 3.° Lo dispuesto en la presenté Orden comenzará a 
regir el día primero del mes siguiente a su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de junio de 1976.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de
Trabajo.

14774 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo 
Sindical, de ámbito interprovincial, para las So
ciedades Cooperativas de Crédito.

llustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, para las Sociedades Cooperativas de Crédito; y 

Resultando que la Presidencia del Sindicato Nacional de 
Banca, con escrito de 16 de junio de 1976, ha remitido el 
texto del expresado Convenio, que fue suscrito por la Comi
sión Deliberadora el 15 del mismo mes, acompañando el acta 
de. otorgamiento y hoja estadística del censo de personal.

Resultando que, previo informe de la Comisión constituida 
por el artículo tercer,, del Decreto 696/1975, el Convenio fue 
sometido a la consideración del Consejo de Ministros, que 
en su reunión del día 16 de julio actual ha autorizado la 
homologación del mismo en suS propios términos.

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias. 
 Considerando que esta Dirección General es competente 
para resolver sobre lo acordado por las partes en Convenio

Colectivo Sindical en orden a su homologación, así como 
en su caso disponer su inserción en el Registro de la misma 
y su publicación de acuerdo con los artículos 14 de ia Ley 
36/1973, de 19 de diciembre, y 12 de la Orden de 21 de enero 
de 1974.

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente 
en la Ley y Orden anteriormente citadas, que ha sido auto
rizado por el Consejo de Ministros de acuerdo con los Decre
tos 696 y 2931, ambos de 1975, y que no Se observa en él 
violación a norma alguna de derecho necesario, se estima 
procedente su homologación.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de 
ámbito interprovincial, para las Sociedades Cooperativas de 
Crédito, suscrito el día 15 de junio de 1976.

Segundo.—Disponer su inserción en el Registro de esta 
Dirección General y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».


